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DCT vs. corpus orales: re-
flexiones metodológicas 
sobre el estudio de los 
actos de habla

RESUMEN: Las dificultades me-
todológicas para el estudio de los 
actos de habla en la lengua colo-
quial han impulsado la creación de 
algunos métodos específicos para 
la recopilación de muestras orales, 
como por ejemplo el Discourse Com-
pletion Test (DCT), un cuestionario 
que contiene situaciones de uso 
oral y al que se responde por escrito. 
Con el fin de comprobar si existen 
variaciones discursivas derivadas 
del método utilizado para la obten-
ción de los datos, en este trabajo se 
compara la expresión de un acto de 
habla, la petición en contextos tran-
saccionales, en una selección de 
corpus orales y en las respuestas de 
un DCT. Para ello, se han analizado 
cuantitativa y cualitativamente las 
estrategias lingüísticas y pragmáti-
cas que aparecen en la formulación 
de este acto en los enunciados de 
los corpus y del DCT, con el obje-
tivo de detectar posibles diferen-
cias y proporcionar nuevos datos 
para las investigaciones funda-
mentadas en la metodología DCT.
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ABSTRACT: Methodological diffi-
culties for the study of the speech 
acts in colloquial language have 
promoted the creation of some 
specific methods for gathering oral 
samples, like, for example, the 
Discourse Completion Test (DCT), 
a questionnaire which contains 
situations of spoken language and 
which is completed in writing. In 
order to verify if there exist dis-
cursive variations derived from the 
method used for the obtaining of 
the data, in this work we compare 
the expression of a speech act, the 
request in transactional contexts, 
in a selection of spoken corpora 
and in the answers of a DCT. For 
that, we have carried out a quan-
titative and qualitative analysis of 
the linguistic and pragmatic stra- 
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lation of this act in the statements 
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DCT vs. corpus orales: reflexiones metodológicas sobre el 
estudio de los actos de habla1

María Sampedro Mella

1. Introducción 

El acto de habla “es la unidad de comunicación lingüística” (Searle, 
1969: 26), propia de la pragmática, con la que se realiza una acción 
determinada. Siguiendo a Searle (1969), los actos de habla pueden 
clasificarse según sus características y propósitos comunicativos en 
actos asertivos o representativos, directivos, compromisorios, expresi-
vos y declarativos. A la hora de realizar un acto de habla, el emisor 
no solo tiene en cuenta su finalidad comunicativa (v.g., pedir un ob-
jeto, agradecer, dar un consejo, etc.), sino también el posible riesgo 
para el receptor que pueden entrañar ciertos actos según su coste-
beneficio. Así, algunos actos de habla, como por ejemplo la recomen-
dación, la petición o la orden, por influir en el comportamiento del 
receptor, son considerados amenazantes en los estudios de cortesía 
(Brown y Levinson, 1978, 1987)2. En consecuencia, para atenuar esta 
amenaza potencial intrínseca al propio acto de habla, el emisor adapta 
su discurso empleando distintas estrategias pragmalingüísticas vin-
culadas a la cortesía, que le permiten reducir la fuerza impositiva del 
acto y evitar la posible amenaza al interlocutor (Brown y Levinson, 
1978, 1987; Calsamiglia y Tusón, 2007): el uso de formas indirectas, 
de perífrasis con el verbo “poder” en distintos tiempos verbales, de 
formas rituales de cortesía (por favor, gracias…), etc.  

Para proceder al estudio de los actos de habla y de este tipo de 
mecanismos pragmalingüísticos que aparecen en su expresión, una 
de las metodologías más empleadas en la recopilación de muestras 
lingüísticas es el Discourse Completion Test (DCT). Se trata de un cues-
tionario que intenta reproducir las características de la lengua oral y 
al que generalmente se responde por escrito, lo que permite registrar 
una gran cantidad de datos para su posterior análisis de una mane-
ra controlada. Sin embargo, este método no está exento de críticas 
por su carácter artificial y por el hecho de utilizar un cuestionario al 
que se responde de manera escrita para el estudio de la lengua oral. 

Dado este contexto, esta investigación tiene como fin exponer algu-
nos de los problemas metodológicos en el estudio de los actos de ha-
bla e ilustrar, con datos empíricos, las diferencias existentes entre los 
1 Este trabajo forma parte del proyecto «Comunicación y adecuación pragmalingüística: 
cortesía, actos de habla y deíxis social», para el que cuento con una beca posdoctoral de 
la Xunta de Galicia (referencia ED481B 2018/036).
2 Siguiendo a Brown y Levinson (1978: 76; 1987: 120), el potencial de amenaza de un 
acto (W) sobre el destinatario se puede calcular teniendo en cuenta la distancia social 
(D) entre los participantes (S, U), el poder (P) relativo entre ellos y el propio grado de 
imposición del acto en sí (R); todo ello da lugar a la siguiente ecuación: Wx = D (S,U) 
+ P (U,S) + Rx. Mediante esta información, el emisor puede seleccionar las estrategias 
de cortesía más adecuadas para rebajar el carácter impositivo del acto y evitar de este 
modo la confrontación y la amenaza directa al interlocutor.
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datos procedentes de un cuestionario DCT y los de una selección de 
corpus orales. Para ello, se ha tomado como referencia el acto de habla 
de la petición, perteneciente a los denominados “directivos”, y se ha 
recopilado una doble muestra de peticiones en contextos transaccio-
nales procedentes de corpus orales y de un cuestionario DCT. Ambas 
muestras han sido analizadas cuantitativa y cualitativamente, con el 
objetivo de comprobar si existen diferencias y, en caso de producirse, 
en qué nivel del discurso se documentan: en la formalidad del registro, 
en la selección del léxico, en las estrategias de petición, en los proce-
dimientos de cortesía, etc. A partir de este análisis, se podrá ofrecer 
una aproximación a las características de este acto de habla en ambos 
tipos de muestras, proporcionar nuevos datos para futuros estudios 
fundamentados en el DCT y valorar hasta qué punto los datos obteni-
dos por medio de este método son representativos de la variedad oral.

La investigación se organiza en cuatro apartados: en primer lugar, 
la sección 2., incluye una revisión de los problemas metodológicos 
que conlleva el análisis del discurso y de los actos de habla, junto 
con una descripción del DCT como herramienta para compilar da-
tos lingüísticos. A continuación, la sección 3 presenta las caracte-
rísticas de las dos muestras utilizadas en esta investigación. En el 
apartado 4, se exponen los resultados, divididos en el análisis cuan-
titativo de los recursos utilizados para la expresión de la petición en 
los corpus y en el DCT, y en una descripción cualitativa de las res-
puestas registradas. El apartado 5 contiene una reflexión, a partir 
de los datos obtenidos en la sección anterior, acerca de las posibi-
lidades del DCT en la investigación empírica sobre los actos de ha-
bla. Finalmente, el apartado 6 recoge las conclusiones del trabajo.

  
2. Cuestiones teóricas

2.1. El estudio del discurso y de los actos de habla

La consideración de la conversación como objeto de estudio de ple-
no derecho (Tusón Valls, 2002: 134), junto con el desarrollo de las 
nuevas disciplinas vinculadas al paradigma de la “Lingüística de la 
comunicación” (Gutiérrez Ordóñez, 2002), despertaron el interés de 
los investigadores por el análisis del uso lingüístico real, a partir de 
los años 60 del pasado siglo. Este cambio trajo consigo importantes 
novedades metodológicas, pues estudiar del lenguaje en su contex-
to de aparición natural implica disponer de un número suficiente de 
muestras de datos, como explica Llisterri (1999: 45):

 
en muchas ramas de las humanidades, y sobre todo en Lingüística Aplicada, se 
pretende trabajar con datos reales y lo más exhaustivos posibles que permitan 
reproducir con la máxima fidelidad las características del objeto de estudio. Esto 
implica que, de algún modo, hay que recopilar, en cantidades más o menos 
grandes, muestras de los elementos que constituyen la realidad que se quiere 
observar. 
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Con el propósito de recopilar materiales que puedan servir de base 
para la investigación lingüística, han ido surgiendo progresivamen-
te nuevas técnicas de recogida y sistematización de datos reales que 
han dado lugar a la creación de compendios de muestras lingüísti-
cas o corpus. Rojo (2016: 285) define los corpus como “un conjunto 
de textos (o fragmentos de textos) naturales, almacenados en formato 
electrónico, que resultan conjuntamente representativos de una va-
riedad lingüística en su totalidad o en alguno de sus componentes, 
reunidos con el fin de que puedan ser estudiados científicamente”. 
En los actuales estudios de lingüística, los corpus están presentes 
en todas las disciplinas, aunque en las más cercanas a la gramática 
no se haya producido un abandono sistemático de los modelos tradi-
cionales basados en ejemplos escritos (Gutiérrez Ordóñez, 2002: 86).

Uno de los inconvenientes de los corpus es que no siempre cuen-
tan con el material necesario para analizar un fenómeno lingüísti-
co concreto, en especial en lo referente a cuestiones de índole dis-
cursiva. Los corpus orales disponibles, tanto aquellos que registran 
conversaciones espontáneas –v.g., Val.Es.Co. (Briz y Grupo Val.Es.Co., 
2002), COLA (Jørgensen, en línea)– como los que se basan en entre-
vistas semidirigidas –ESLORA, proyecto PRESEEA, CHCS (Fernández 
Juncal, 2005), etc.–, recogen intercambios comunicativos diversos, 
constituidos, en su mayoría, por secuencias de carácter narrati-
vo, descriptivo y argumentativo, y en menor proporción, interactivo. 
En consecuencia, este tipo de materiales no siempre cuenta con da-
tos suficientes para el estudio de algunos actos de habla, aunque 
constituyan acciones habituales en la lengua cotidiana, como es el 
caso de las peticiones. En efecto, con independencia de su frecuen-
cia de uso, una de las mayores dificultades a las que se enfrenta el 
investigador al analizar un acto de habla de estas características 
es la obtención de muestras reales, puesto que no existe una fuen-
te de datos específica sobre la que poder realizar estudios empíricos. 

Para disponer de información fiable sobre los actos de habla, 
Félix-Brasdefer (2007) recomienda realizar grabaciones específicas de 
audio y vídeo, a fin de obtener muestras representativas que permitan 
conocer las características de estos actos en el contexto de su produc-
ción natural:

 
The advantage of using audio or video-taped recordings to examine speech acts 
in interaction is that they permit the researcher to capture the entire communi-
cative event in a wide range of contexts. In addition to the sequential organization 
of conversation and prosodic features of the speech act (e.g. intonation, stress), 
video-taped recordings give the researcher access to paralinguistic information 
such as facial gestures and body expressions (Félix-Brasdefer, 2007: 160). 

La grabación de intercambios comunicativos diversos sería efectiva-
mente la técnica idónea para observar el funcionamiento de los actos 
de habla y de otros fenómenos lingüísticos y discursivos. No obstante, 
como señala Fernández Sanmartín (2018: 141), “presenta problemas 
éticos, además de dificultades técnicas”, y las actuales restricciones, 
derivadas de las políticas nacionales y europeas, para realizar graba-
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ciones en ámbitos públicos, aun con fines exclusivamente académicos 
y con la garantía del anonimato en el tratamiento de los datos, limitan 
las posibilidades de conseguir este tipo de muestras (Sampedro Mella, 
2020: 4). Estos “escollos metodológicos”, así denominados por Fer-
nández Sanmartín (2018: 141), han llevado a los investigadores al de-
sarrollo de algunos métodos específicos, creados ad hoc para obtener 
muestras orales que reflejen de la manera más fiel posible la lengua en 
uso. Se trata de “métodos intrusivos” (Recalde y Vázquez Rozas, 2009: 
53), en los que se selecciona un grupo de sujetos al que se le solicita 
que interactúe en entrevistas, juegos o test escritos. De este modo, 
estos métodos ofrecen un acercamiento empírico al funcionamiento 
de los actos de habla, pero, por su diseño y su condición artificial, que 
busca provocar la aparición de un fenómeno lingüístico o pragmático 
determinado, presentan, como veremos en la siguiente sección, algu-
nos inconvenientes. 

2.2. El Discourse Completion Test

Uno de los métodos más utilizados para el estudio del discurso es el 
Discourse Completion Test (DCT) (Nurani, 2009; Cyluk, 2013), que con-
siste en una encuesta por muestreo (vid. Hernández-Sampieri et al., 
2010: 17) que intenta reproducir las circunstancias de la lengua oral y 
a la que se responde por escrito: “a DCT is a written questionnaire con-
taining short descriptions of a particular situation intended to reveal 
the pattern of a speech act being studied” (Kasper y Dahl apud Nurani, 
2009: 667-668). El DCT presenta ciertas ventajas sobre los métodos con-
vencionales, como la posibilidad de recopilar los datos de una manera 
controlada, de contar con una gran cantidad de muestras o de disponer 
de información precisa sobre el perfil social de los participantes. Así, a 
diferencia de los corpus orales, este método permite al investigador con-
jugar las variables que le interesan en la formulación de los ítems (v.g., 
interlocutor varón-mujer, joven-mayor, conocido-no conocido, etc.) y en 
la selección del grupo de hablantes. Por este motivo, el DCT facilita el 
control de ciertas variables sociales, por lo que es una técnica muy efi-
caz para fundamentar investigaciones sociolingüísticas o pragmáticas.

Actualmente, el DCT es la herramienta más empleada en los es-
tudios sobre la expresión de los actos de habla (cf. Nurani, 2009; 
Ivanovska et al., 2016). Es también la metodología que más se ha 
utilizado en los trabajos sobre la competencia pragmática en el ámbito 
de la adquisición de lenguas extranjeras (cf. Nurani, 2009; Ivanovska 
et al., 2016), así como en los análisis contrastivos de L1 y L2 (cf. Co-
hen y Olshtain 1981; Blum-Kulka y Olshtain, 1984). Sin embargo, 
ha sido objeto de numerosas críticas por la falta de naturalidad y de 
absoluta fiabilidad de las respuestas obtenidas para el análisis del 
discurso. En efecto, la artificiosidad de esta técnica, unida al hecho 
de estudiar la variedad oral a partir de muestras escritas, puede con-
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llevar una pérdida de espontaneidad en los datos recogidos a través 
de ella. Así, varios autores han observado que algunos métodos, como 
la entrevista semidirigida (Labov, 1981; Fernández Sanmartín, 2018) 
o el role-play (Félix-Brasdefer, 2007), por implicar la participación del 
investigador o la presencia explícita de algún medio de grabación, se 
ven condicionados por la paradoja del observador: “(…) to observe 
how people talk when they are not being observed” (Labov, 1981: 3).

En el DCT, en cambio, los hablantes pueden responder de una 
manera menos controlada, sin la presión de estar ante una persona 
que indirectamente está enjuiciando las respuestas emitidas: “par-
ticipants are free to respond without any limitation from an inter-
locutor initiation and rejoinder” (Nurani, 2009: 668). Ahora bien, a 
pesar de esta libertad de actuación, a la que también cabe añadir el 
anonimato y, en muchos casos, el desconocimiento del objetivo de 
la investigación en la que están participando, los encuestados saben 
que sus respuestas serán posteriormente leídas y analizadas, lo que 
sin duda puede influir en su comportamiento. Otro problema es la 
autobservación: los hablantes no siempre son conscientes de la ex-
presión lingüística que utilizan en cada contexto, por lo que las res-
puestas que emplearían en las circunstancias representadas en el 
DCT pueden no corresponder a las que reproduzcan sobre el papel.

Habida cuenta de todo lo anterior, se puede concluir que los mé-
todos seleccionados influyen en la naturalidad de los materiales re-
copilados y, por ello, pueden aparecer variaciones en la expresión 
lingüística. Concretamente, en el caso de la petición en el español 
peninsular, los estudios disponibles han llegado a diferentes conclu-
siones que podrían estar relacionadas con el método empleado para 
la obtención de los datos. Así, por ejemplo, algunos autores destacan 
el empleo del imperativo en la expresión de la petición en el español 
peninsular (Haverkate, 1994; Siebold, 2006; Sampedro Mella, 2021); 
en cambio, en otras investigaciones basadas en cuestionarios DCT 
se observa que el uso de este modo verbal está limitado a condicio-
nes de mayor proximidad (Querol Bataller, 2016; Lorenzo Díaz, 2016; 
Sampedro Mella, 2019). No disponemos de estudios contrastivos para 
poder constatar si las diferencias observadas obedecen realmente al 
método utilizado para llevar a cabo la investigación, o si son debi-
das a la influencia de otro tipo de variables. Por tanto, con el fin de 
dar respuesta a estas cuestiones y de indagar sobre las posibilidades 
metodológicas del DCT en la investigación discursiva, en este traba-
jo se comparan las estrategias pragmalingüísticas que aparecen en 
las respuestas de un DCT y en una selección de corpus orales para 
la expresión del acto de la petición en situaciones transaccionales. 
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3. Descripción de las muestras

Para llevar a cabo esta investigación, por un lado nos hemos basado 
en los datos de los siguientes corpus:

−	 Corpus de habla culta de Salamanca (CHCS) (Fernández Jun-
cal, 2005). 

−	 Corpus oral de lenguaje coloquial (COLA) (Jørgensen, en línea)
−	 Corpus para el estudio del español oral (ESLORA) de Santiago 

de Compostela. 
−	 Corpus Sociolingüístico de Castellón de la Plana y su área metro-

politana (CSCP) (Blas Arroyo, Navarro Morales y Casañ Núñez 
(2009).

−	 Proyecto para el estudio del español de España y América (PRE-
SEEA). Alcalá de Henares (Moreno Fernández et al., 2002)

−	 Proyecto para el estudio del español de España y América (PRE-
SEEA). Valencia (Gómez Molina, 2007).

−	 Valencia Español Coloquial (Briz y Grupo Val.Es.Co., 2002). 

Se trata de corpus del español contemporáneo, publicados con 
posterioridad al año 2000 y que contienen muestras de lengua oral 
procedentes de conversaciones espontáneas o entrevistas semidirigi-
das. Aunque existen variaciones entre los distintos corpus, los par-
ticipantes han sido seleccionados en función de su sexo, edad, nivel 
sociocultural y procedencia de una localidad concreta, generalmente 
urbana, perteneciente al centro y norte peninsular, y vinculada, por 
tanto, al denominado “español castellano” (Moreno Fernández, 2000).

Todos ellos son, además, “corpus discursivos orales de acceso com-
pleto al texto” (Briz y Albelda, 2009), ya que, para realizar esta in-
vestigación, ha sido imprescindible llevar a cabo una lectura y una 
revisión íntegra de cada corpus de manera individual. Esto es de-
bido a que las peticiones, como otros actos de habla, no aparecen 
identificadas en las etiquetas de los corpus ni en los buscadores, lo 
que exige leer de manera completa las transcripciones de los corpus 
para poder reconocer y seleccionar cada caso. Asimismo, al disponer 
del texto completo y no únicamente del ejemplo recuperado, pode-
mos trabajar con un contexto amplio y obtener información sobre el 
tipo de intercambio comunicativo en el que se realizó la petición, el 
perfil social de los interlocutores y la relación existente entre ellos. 

Por otro lado, en cuanto a las muestras procedentes del DCT, se 
han seleccionado dos ítems de un cuestionario recopilado con anterio-
ridad (Sampedro Mella, 2020):

−	 Pregúntale   al   camarero   si   puede   servirte   el   plato   que   quieres   
sin   pimiento, porque eres alérgico.

−	 Acudes a la óptica a comprarte gafas nuevas y la especialista que te 
atiende, más joven que tú, te muestra varios modelos, pero ninguno te 
convence. Pregúntale si tiene más opciones.

Cada una de estas situaciones contiene 177 respuestas, por lo que 
contamos con una muestra total de 354 enunciados pertenecientes 
a hablantes de español de Castilla y León, estudiantes universitarios 
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con edades comprendidas entre los 18 y los 24 años.  En el caso de 
los corpus orales, tan solo se han podido recopilar 34 ejemplos co-
rrespondientes a peticiones formuladas en contextos transaccionales. 
Para disponer de un mayor número de datos, ha sido necesario in-
cluir también los enunciados en estilo directo que aparecen en los 
corpus, pues no se han observado diferencias entre las secuencias 
producidas en los propios establecimientos y las reproducidas en 
el discurso directo de los hablantes3. Finalmente, una vez seleccio-
nados los casos en las dos muestras, se ha procedido al análisis de 
sus estrategias pragmalingüísticas, que se presenta a continuación.

4.   Análisis

4.1. Análisis cuantitativo 

Las estrategias pragmalingüísticas documentadas en los ejemplos de 
los corpus y del DCT se han organizado siguiendo el criterio de la direc-
ción, de más a menos directivo, y los enunciados se han dividido entre 
los más directos y los que contienen estrategias de atenuación4. En los 
enunciados directos se han incluido aquellos que están constituidos por 
una forma verbal en imperativo (dame una barra de pan)5, por secuen-
cias enunciativas volitivas (quiero una barra de pan) o realizativas (me 
pone una barra de pan), e interrogativas sin marcas de atenuación (¿me 
pone una barra de pan?). Por otro lado, dentro de las formas atenuadas, 
se han incluido las secuencias afirmativas o interrogativas que contie-
nen elementos de cortesía mitigadora para disminuir la fuerza directiva 
que conlleva el acto de petición: quisiera una barra de pan, ¿puedes/
podrías darme una barra de pan?, ¿tendría una barra de pan integral?

Algunos autores como Alba de Diego (1994), Haverkate (1994), Es-
candell (1996) o Félix-Brasdefer (2005) consideran que la interrogativa 
forma parte de los procedimientos indirectos por la libertad de actua-
ción que confiere al receptor: cierra la ventana vs. ¿cierras la ventana? 
Sin embargo, dado que en este caso estamos ante peticiones realizadas 
en ámbitos transaccionales, las preguntas no se utilizan con la inten-
ción de influir en el interlocutor para que realice una acción en benefi-
cio del emisor, sino para adquirir un producto o un servicio. Por tanto, 
el principio de libertad de actuación del destinatario no parece operativo 
en este contexto (cf. Sampedro Mella, 2021) y, aunque no cabe duda de 
que las secuencias interrogativas presentan una mayor atenuación que 
las imperativas y algunas enunciativas, se ha optado por dividirlas tam-

3 Vid. para un análisis más detallado, Sampedro Mella (2021). 
4 Se han considerado todas las peticiones realizadas en contextos transaccionales, cuyo 
fin es comprar un producto (ponme una cerveza) o conocer la existencia del producto –o 
de otros afines– para su adquisición (¿qué cervezas tenéis?).
5 Los datos correspondientes al imperativo, incluidos en los procedimientos directos, 
se presentan, sin embargo, de manera independiente en la fig. 1, para no distorsionar 
los resultados.
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bién en dos grupos, según las diferencias observadas en su expresión.
En la fi g. 1 se incluyen los resultados de la clasifi cación de las 

peticiones en los corpus y en el DCT atendiendo a su formulación:

Fig. 1: Clasifi cación de los recursos identifi cados en las muestras de corpus y de 
DCT para la expresión de la petición en contextos transaccionales. Datos expresados 

en porcentajes

Los resultados indican que el uso de procedimientos directos coin-
cide en los dos tipos de muestras (42 % en los corpus y 43 % en el 
DCT), aunque observamos algunas diferencias en el empleo de las 
estrategias de atenuación (35 % vs. 53 %, respectivamente) y, en espe-
cial, en la utilización del imperativo: tan solo un 4 % de las respuestas 
del DCT contiene alguna forma verbal en este modo, frente a un 23 
% de los ejemplos de los corpus orales. Estos datos podrían refl ejar 
una tendencia a evitar el uso de una forma marcadamente impositiva, 
como es el imperativo, que no se reemplaza por otra formulación de 
carácter directivo, sino por una con procedimientos de atenuación.

Considerando estas diferencias globales, en la fi g. 2 se presenta la 
distribución desglosada de las estrategias específi cas para la expre-
sión de la petición en los corpus orales, y en la fi g. 3 los resultados 
correspondientes a las muestras del DCT:

Fig. 2: Distribución de las estrategias utilizadas para la expresión de la petición en los 
corpus orales
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Fig. 3: Distribución de las estrategias utilizadas para la expresión de la petición en el DCT

Las figuras 2 y 3 muestran mayores variaciones en la selección 
de las estrategias de petición. Así, en la figura 2, que representa 
las peticiones recopiladas en los corpus orales, los distintos proce-
dimientos empleados mantienen una proporción similar, con unos 
porcentajes que se sitúan entre el 9 %, en el caso de las preguntas 
formuladas de manera atenuada, y el 26 %, correspondiente a las 
secuencias enunciativas que contienen formas de cortesía mitigado-
ra. Esta distribución se ve invertida en la figura 3, que contiene las 
respuestas del DCT, en donde las secuencias enunciativas atenuadas 
(la opción mayoritaria en la muestra de corpus) tan solo represen-
tan el 1 % de las respuestas, mientras que las interrogativas atenua-
das (la opción minoritaria en los corpus) suponen el 52 % del total.

 El empleo del imperativo también registra importantes diferencias, 
como vimos en la figura 1, con un porcentaje del 4 % en el DCT y del 23 
% en los corpus. Sin embargo, en los restantes procedimientos identi-
ficados no se aprecia una variación tan destacable: el uso de la interro-
gativa directa es superior en las muestras de DCT que en las de corpus 
(32 % vs. 18 %, respectivamente) y el uso de secuencias enunciativas 
directas es más frecuente en los corpus (24 %) que en el DCT (11 %). 
Estos resultados indican que los hablantes tienden a utilizar las es-
trategias más convencionales para realizar el acto de habla en el DCT, 
como la interrogativa directa o atenuada, en vez de recursos menos pro-
totípicos, como son las secuencias enunciativas que se reinterpretan 
como peticiones6. Por tanto, podemos concluir que, si bien en conjunto 
los procedimientos pragmalingüísticos empleados son similares en las 
dos muestras, existen algunas variaciones reseñables: los hablantes 
utilizan formas imperativas y algunos tipos de enunciativas en la expre-
sión de este acto de habla que no incluyen como respuestas en el DCT.

6 Por ejemplo, un enunciado como estoy acatarrado, pronunciado en una farmacia, 
puede constituir la petición indirecta de un producto antigripal.
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4.2. Análisis cualitativo 

Una vez examinada la distribución cuantitativa de los recur-
sos empleados para la expresión de la petición en las dos mues-
tras, cabe detenernos en el estudio de casos específicos, pues este 
tipo de análisis puede revelar diferencias más sutiles en la formu-
lación de este acto de habla en los corpus y en el DCT7. Comenza-
mos con las respuestas expresadas mediante procedimientos directos:

Corpus1 DCT

Imperativo

bueno pues ¡hala!/ deme usted uno 
(cliente a vendedor de la ONCE) 
(PRESEEA-Alcalá sup., p. 378)

Porfa, no me pongas pimiento en el 
plato, que no puedo comerlo (Va-p6)

venga ponme una copa de coñac 
(cliente a camarero) (PRESEEA-

Alcalá med., p. 340)
Oye, no le pongas pimiento a mi 
plato que soy alérgico. (Va-c1)

Enunciativa (formulación 
volitiva)

oye quiero que me agrandes este-
/ este anillo// tal/ dos números 

(cliente a joyero) (PRESEEA-Alcalá 
prim., p. 54).

Quiero el plato X, pero sin nada de 
pimiento que me da alergia. (Áv-c18)

Enunciativa (formulación 
realizativa)

ahí te queda el vaso/ me abres una 
botella/ y te pago la botella entera 
(cliente a camarero) (ESLORA med. 

SCOM_H32_032)

Y me pone el plato sin nada de 
pimiento que soy alérgica. (Za-p12)

Interrog. directa

tienen talla treinta y cuatro2 (clien-
ta a empleada de tienda de ropa) 

(COLA, MAORE)
¿Tenéis más diseños? (Sal-c32)

es que me duele esto/ ¿qué me 
das? (clienta a farmacéutico) (CSCP 

med., p. 570)
¿Qué más gafas hay? (Sal-c12)

Tabla 1: Peticiones expresadas mediante procedimientos directos en las muestras de 
corpus y de DCT

Las peticiones representadas en la tabla 1 se expresan mediante 
verbos en imperativo (deme, no me pongas) o en presente de indica-
tivo, bien con formas volitivas en primera persona (quiero que) o bien 
con verbos de acción o de movimiento en segunda persona, que apa-
recen en oraciones encabezadas por un pronombre dativo de prime-
ra (me abres una botella). Este último tipo de secuencias constituyen 
turnos iniciativos que actúan como peticiones, aunque por su expre-
sión realizativa se aproximan más a la orden que el propio imperativo 
(Sampedro Mella, 2021). Con respecto a la utilización de secuencias 
interrogativas directas, como señalamos, los enunciados no parecen 
ser tan impositivos, pero la falta de recursos de atenuación invita a 
analizarlos en dos grupos diferenciados.

En las respuestas recopiladas no se aprecian variaciones en la elec-
ción de las estrategias lingüísticas y discursivas de estos enunciados. 
7 Por exigencias de espacio y por la ausencia de más ejemplos de corpus, no se ha rea-
lizado un estudio en profundidad de las estrategias empleadas, sino que limitamos este 
apartado a la descripción de los enunciados seleccionados, que permiten ofrecer una 
primera aproximación a la expresión de la petición en los dos tipos de muestras. Para 
un análisis más detallado, véase Sampedro Mella (2021).
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En efecto, en ambas muestras aparecen distintas formas ligadas a la 
oralidad, como marcadores del discurso (oye, bueno pues), interjec-
ciones (hala) o acortamientos (porfa); como parte de las estrategias 
de petición, encontramos también alertadores (oye) y algunas justifi-
caciones (es que me duele esto, que soy alérgica) que funcionan como 
“movimientos de apoyo” (Blum-Kulka, 1989). Tanto en las respuestas 
de los corpus como en las del DCT se emplean formas de tratamiento 
de tuteo y ustedeo en singular y en plural: tienen talla, tenéis más 
diseños. Este uso pluralizador dirigido, en principio, a un único re-
ceptor, se interpreta bajo la asunción de que el interlocutor no es el 
responsable único de todo el establecimiento, sino que hay un equipo 
o un número de personas superior detrás. 

Compárense estos datos con los siguientes ejemplos de la tabla 2, 
expresados mediante procedimientos de atenuación:

Corpus DCT

Enunciativas

es que mire me s’ha caído la saeta 
(clienta a relojero) (Val.Es.Co., 

RB.37.B1, p. 226)
Por favor, el plato sin pimiento que 

soy alérgico. (Av-p5)

mira yo es que tengo esta idea y no 
sé qué yo quisiera hablar contigo 
(cliente a arquitecto) (PRESEEA-

Alcalá sup., p. 419)

Me gustaría ver más gafas, por 
favor. (Sal-p9)

oyes mira a ver si:/ (e:) me puedes 
subir medio punto porque me han 

dicho que en el banco// no sé 
(cliente a bancario) (PRESEEA-

Alcalá med., p. 341)

Si puede ser sin pimiento me ha-
rías un favor; es que tengo alergia. 

(Sal-c33)

Interrogativas

me pone un poco por favor (clienta a 
camarero) (COLA, MAORE)

Disculpe, pero, ¿no tienen más 
gafas que estas? (Va-p1)

¿me pones una cerveza? ¿cuánto 
cuesta por favor? (cliente a ca-

marero) (ESLORA, med. SCOM_ 
H12_031)

¿Por casualidad no tendrías más 
modelos? (Sal-c19)

oiga/ me puede poner el compac<-
sic> de Compai (clienta a vendedor 
de CD) (CSCP med. E. 39, p. 806)

¿Y no tendrán más opciones? Las 
que estoy viendo no me terminan 

de convencer. (Sal-p28)

Perdone, mire, ¿podría ser sin 
pimiento? Es que soy alérgica. 

(Za-c17)

Tabla 2: Peticiones expresadas mediante procedimientos de atenuación en las mues-
tras de corpus y de DCT

En las respuestas del DCT y en las de los corpus, representa-
das en la tabla 2, encontramos distintas estrategias discursivas li-
gadas a la oralidad, como acortamientos (s’ha, porfa) o marcadores 
discursivos enfocadores de alteridad (mire, oiga, oye mira), que fun-
cionan como alertadores. Como procedimientos comunes de cor-
tesía, destaca el uso de perífrasis verbales con el verbo “poder” en 
presente de indicativo (puede poner), verbos de modalidad epistémica 
(no sé) y justificaciones (porque me han dicho, es que tengo alergia). 

Los ejemplos del DCT incluyen una mayor variedad de recursos de 
cortesía negativa que los de los corpus, como formas de “cortesía nor-
mativa” (Bravo, 2004: 6) (por favor, disculpe, perdone), junto con “pro-
cedimientos acompañantes” (Calsamiglia y Tusón, 2007: 160), como si 
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puede ser. Además, en estos enunciados procedentes de DCT aparecen 
formas verbales de distanciamiento cortés en condicional (me gustaría, 
podría ser) y en futuro (tendrán), mientras que en los corpus solo se 
ha documentado un único verbo en pretérito imperfecto de subjuntivo 
(quisiera). Este empleo de algunos tiempos verbales con valor presente 
constituye una estrategia de desfocalización y de alejamiento deíctico, 
vinculada a la cortesía negativa, que permite evitar la referencia directa, 
siendo menos corteses cuanto más directos nos mostremos (cf. Escan-
dell, 1996; Calsamiglia y Tusón, 2007).

Los resultados de la tabla 2 revelan mayores diferencias entre los ca-
sos recuperados de los corpus y del DCT que los ejemplos más directos 
expuestos en la tabla 1. Así, cabe tener en cuenta que las interrogativas 
con marcas de atenuación son el procedimiento más utilizado para la 
expresión de la petición en el DCT, con un 52 % del total de enunciados, 
y el menos empleado en el caso de los corpus orales, con tan solo un 9 % 
de respuestas. Las muestras procedentes de los corpus con un número 
superior de estrategias de distanciamiento comunicativo y de cortesía 
negativa aparecen en peticiones con un mayor coste-beneficio para el 
receptor y que son formuladas en contextos de más formalidad, como 
la negociación del precio de un préstamo en el banco o una propuesta 
de proyecto dirigida a un arquitecto. Este incremento de los recursos de 
cortesía en las peticiones con mayor coste para el interlocutor también 
se documenta en otros estudios basados en datos de cuestionarios DCT 
(cf. Sampedro Mella, 2019: 68), si bien, al comparar ambos tipos de 
muestras, se observa que este acto se realiza de una manera más cortés 
y encubierta en el DCT que en los corpus.

5.   ¿Es el DCT la herramienta apropiada para el estudio de los actos de habla?

Las dificultades para recopilar muestras representativas de algunos 
actos de habla han hecho que el DCT se convierta en una de las herra-
mientas más utilizadas para el análisis de cuestiones pragmáticas, de-
bido a sus ventajas sobre los corpus orales en la obtención de datos. Se 
trata de una técnica muy sistemática, tanto en su proceso de aplicación 
–que exige la elección de un grupo social homogéneo y una elaboración 
idéntica– como en el tratamiento de los datos. El DCT puede, además, 
proporcionar al investigador una gran cantidad de muestras lingüísti-
cas sobre el mismo fenómeno con poco coste de documentación y re-
copilación de la información, como se ha comprobado en este trabajo, 
en el que se han recuperado 354 enunciados de un solo cuestionario y 
tan solo 34 tras la lectura y la revisión de siete corpus orales diferen-
tes. Por tanto, el DCT es un método que garantiza la ocurrencia del he-
cho pragmático objeto de estudio, a diferencia de los corpus, y ofrece 
resultados concretos que permiten extraer conclusiones inmediatas.

El DCT también puede resultar útil en las investigaciones con 
una finalidad contrastiva, en las que se busca comparar diferen-
tes lenguas o variedades y en las que es preciso trabajar con mues-
tras experimentales equivalentes. Así, el hecho de que el DCT pueda 
emplearse en circunstancias controladas, usando el mismo procedi-
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miento de aplicación y obtención de la información, permite estable-
cer comparaciones y correspondencias entre diferentes muestras de 
una manera tal vez más fiable que si trabajamos con datos proce-
dentes de corpus o grabaciones. Esto es debido a que en este tipo 
de métodos intervienen variables que no podemos tener en cuenta 
al analizar los datos y que pueden distorsionar los resultados del 
estudio, como las distintas circunstancias en las que se realizaron 
las grabaciones o el perfil sociolingüístico de los participantes de 
cada interacción. Igualmente, al trabajar con muestras preexisten-
tes, o al realizar grabaciones secretas sin la intervención del inves-
tigador, se debe contar con la posibilidad de que no aparezca el fe-
nómeno que pretendemos analizar en el discurso de los hablantes. 
Por este motivo, algunos métodos intrusivos, como las entrevistas, el 
role-play o el propio DCT pueden resultar más efectivos para el estu-
dio de ciertos fenómenos pragmáticos, como algunos actos de habla.

Ahora bien, los datos obtenidos a través de estos métodos pueden 
no representar o corresponder fielmente a la realidad del uso, como 
se ha constatado en este trabajo, en el que se han documentado al-
gunas variaciones en la expresión del acto de habla analizado, así 
como en el nivel de cortesía, entre los corpus orales y el DCT. Estas 
diferencias nos llevan a afirmar que un DCT por sí solo no debería uti-
lizarse para extraer conclusiones rotundas sobre el comportamiento 
lingüístico y discursivo de los individuos; en palabras de Hernández 
Flores (2002: 187), “se entiende que las respuestas que los hablan-
tes dan en los test no necesariamente corresponden con lo que di-
cen en una situación comunicativa real, sino con lo que consideran 
que es correcto decir”. Aunque no podamos determinar la influencia 
concreta que ejercen las creencias de los encuestados en las respues-
tas dadas, la necesidad de parecer correctos podría ser la razón por 
la que apenas encontremos formas consideradas impositivas por su 
fuerza ilocutiva, como es el caso del imperativo o de las secuencias 
enunciativas directas, en las respuestas analizadas del DCT, a dife-
rencia de lo que ocurre en las muestras de lengua oral. Del mismo 
modo, en un estudio exploratorio similar a este, en el que se com-
paraban los procedimientos utilizados en la realización de varios ac-
tos de habla en conversaciones reales grabadas secretamente y en 
cuestionarios, la misma autora (Hernández Flores, 2002) documentó 
también un mayor número de mecanismos de atenuación en la expre-
sión de la petición en los cuestionarios que en las muestras orales. 

Con todo, las diferencias observadas en las respuestas que se han 
recopilado por medio de los dos métodos no implican una oposición 
tajante. De hecho, muchos recursos conversacionales propios de la 
oralidad (marcadores discursivos, acortamientos o interjecciones), 
ciertos procedimientos de cortesía y estrategias de petición se regis-
tran de manera similar en ambas muestras. Por ello, parece oportuno 
señalar que las limitaciones que presenta el DCT no tienen por qué 
invalidar el potencial de este método en los estudios sobre pragmática 
y análisis del discurso. Así, el DCT puede aportar datos contrastables 
acerca de las estrategias lingüísticas y discursivas que se emplean en 
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la expresión de ciertos actos de habla, aunque no podamos aceptar, 
sin examinar otro tipo de muestras, los resultados obtenidos a través 
de este método como propios del uso de una comunidad determina-
da. Por tanto, si bien las respuestas recopiladas mediante el DCT no 
constituyen un reflejo fiel del uso real de los hablantes en circuns-
tancias interactivas diversas, sí pueden servirnos para obtener datos 
contrastables acerca de su comportamiento comunicativo desde una 
perspectiva lingüística, pragmático-discursiva o, incluso, sociológica. 

6. Conclusiones

Este trabajo, basado en el estudio de la petición en contextos tran-
saccionales, nos ha permitido comparar, con datos empíricos, los re-
sultados de un cuestionario DCT con los de varios corpus orales, y 
comprobar hasta qué punto son representativas de la lengua colo-
quial las respuestas recopiladas a través de un DCT. El empleo de 
esta técnica en la investigación lingüística radica en las dificulta-
des para conseguir un volumen equivalente de datos reales en otras 
fuentes, como en los corpus orales. Esto ocurre con algunos actos 
de habla que, a pesar de que se utilizan frecuentemente en la len-
gua coloquial, apenas aparecen documentados en los corpus, como 
es el caso de la petición: en este trabajo hemos registrado 354 enun-
ciados en dos ítems de un DCT, pero tan solo hemos podido recu-
perar 34 casos en siete corpus orales diferentes, incluyendo además 
secuencias de discurso directo para poder completar la muestra.

Los resultados del análisis entre los datos de los corpus y del  DCT 
indican que los ejemplos obtenidos mediante los dos tipos de herra-
mientas presentan una amplia variedad de estrategias pragmáticas, 
tales como marcadores discursivos, manifestaciones de cortesía di-
versas, secuencias interrogativas y enunciativas de distintas clases, 
etc. Ateniendo a su expresión y a las estrategias utilizadas en la rea-
lización de este acto de habla, los ejemplos se han clasificado en dos 
grandes grupos: los que se formulan de manera directa frente a los 
que contienen marcas de atenuación. 

Con excepción del uso del imperativo, los enunciados expresados 
mediante procedimientos directos son similares entre las dos mues-
tras, tanto en términos cuantitativos como cualitativos, aunque en los 
corpus el empleo de secuencias directas es superior al de interrogativas 
y en el DCT predomina la interrogación sobre la enunciación. El hecho 
de emplear recursos directos en la expresión de un acto de habla con-
siderado amenazante desde los primeros estudios sobre la cortesía (cf. 
Brown y Levinson, 1978, 1987) puede deberse a que su finalidad comu-
nicativa en las situaciones analizadas es la adquisición de un produc-
to en un establecimiento y no la obtención de un provecho o beneficio. 
En consecuencia, se trata de una petición esperable en ese contexto 
y que se ajusta a las expectativas del receptor-vendedor, por lo que 
no se considera un acto amenazante y no requiere, a priori, una ate-
nuación explícita en su formulación por parte del emisor-comprador. 

En cuanto al uso de procedimientos de atenuación, la ausencia de 
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un mayor número de muestras de corpus impide sacar conclusiones 
definitivas en este sentido, pero la tendencia parece bastante clara: los 
hablantes propenden a emplear formas más distantes y atenuadas en 
el DCT que en la lengua coloquial y a reemplazar el imperativo por otro 
tipo de formulaciones más corteses, en especial por las secuencias 
interrogativas con elementos mitigadores. Así, el uso del imperativo se 
sitúa en el 23 % en los corpus y se ve reducido a tan solo un 4 % en el 
DCT, mientras que el porcentaje de las secuencias interrogativas con 
marcas de atenuación es del 52 % el DCT, frente al 9 % en los corpus 
orales. Este incremento en el número de recursos de cortesía podría 
obedecer al autocontrol que el hablante ejerce sobre su expresión en el 
DCT y al temor a ser percibido como descortés por utilizar formas más 
directivas como el imperativo, lo cual explicaría que, en algunos estu-
dios sobre la petición basados en cuestionarios DCT, este modo verbal 
aparezca limitado a situaciones de proximidad entre los interactuantes 
(Querol Bataller, 2016; Lorenzo Díaz, 2016; Sampedro Mella, 2019).

Aunque el DCT constituye uno de los instrumentos más utilizados 
para el análisis pragmático, los resultados de esta investigación indican 
que los datos que proporciona no representan completamente la com-
pleja realidad del uso y advierten de las variaciones derivadas del método 
utilizado en el producto obtenido. No obstante, para poder generalizar 
estas conclusiones a otros fenómenos pragmáticos, sería preciso con-
tar con más estudios metodológicos similares a este, en los que se ana-
licen diferentes actos de habla (invitaciones, ofrecimientos, agradeci-
mientos, etc.) u otras manifestaciones discursivas en varias muestras.

Para concluir, cabe mencionar que las diferencias documentadas 
entre los corpus y el DCT no parecen invalidar las posibilidades del 
DCT como herramienta para el estudio de fenómenos discursivos o 
con una perspectiva contrastiva, antes al contrario: la amplia rentabi-
lidad que ofrece y sus escasos recursos de aplicación respaldan el em-
pleo de esta técnica, con cierta cautela, en análisis contrastivos (por 
ejemplo, entre dos lenguas o entre la interlengua y la lengua meta) o 
en el estudio de algunos fenómenos discursivos, como la cortesía, los 
marcadores conversacionales o los actos de habla. De este modo, el 
DCT resulta especialmente útil en las investigaciones en las que se 
pretende trabajar con muestras amplias o con varias lenguas o varie-
dades, dado que las respuestas se recopilan en circunstancias contro-
ladas, frente a los corpus orales u otros métodos similares. 
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